
cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 1

BOP de Guadalajara, nº. 145, fecha: martes, 30 de Julio de 2024
Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación:4d439504147045cb0ac9489c29c0522d00a2c398

SUMARIO

Diputacion Provincial  

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
PLAN OBRAS HIDRÁULICAS ANUALIDAD 2024 BOP-GU-2024 -

2491

Ayuntamientos  

AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN
DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO MUNICIPAL

BOP-GU-2024 -
2492

AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2024 BOP-GU-2024 -

2493

AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES.

BOP-GU-2024 -
2496

EMPLAZAMIENTO BOP-GU-2024 -
2494

LISTADO DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A COMO
PERSONAL FUNICONARIO/A GRUPO C, SUBGRUPO C2, MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

BOP-GU-2024 -
2495



cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 2

AYUNTAMIENTO DE HUMANES
DELEGACIÓN ESPECIAL COMPETENCIA A FAVOR DE TENIENTE ALCALDE BOP-GU-2024 -

2497

AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA
EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DE 2023 BOP-GU-2024 -

2498

AYUNTAMIENTO DE MATILLAS
PRESUPUESTOS GENERALES 2024 BOP-GU-2024 -

2499

AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS
APROBACION INICIAL ORDENANZA REGULADORA AYUDAS MATERIAL ESCOLAR ALUMNOS COLEGIO DE
MAZUECOS

BOP-GU-2024 -
2500

AYUNTAMIENTO DE QUER
CONVOCATORIA Y APROBACION DE LAS BASES DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL BOP-GU-2024 -

2501

AYUNTAMIENTO DE SALMERÓN
APROBACIÓN INICIAL DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS BOP-GU-2024 -

2502

AYUNTAMIENTO DE TERZAGA
APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2024 BOP-GU-2024 -

2504

CUENTA GENERAL 2023 BOP-GU-2024 -
2503

AYUNTAMIENTO DE TRILLO
CONVOCATORIA BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS REGLADOS DURANTE EL CURSO 2023/2024 BOP-GU-2024 -

2505

Entidades Locales de ámbito inferior al municipio  

E.A.T.I.M. CUBILLEJO DE LA SIERRA
PRESUPUESTO DEFINITIVO 2024 BOP-GU-2024 -

2508



cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 3

E.A.T.I.M. NAHARROS
PUBLICACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO 4/2024 BOP-GU-2024 -

2507

E.L.M. NAHARROS
PUBLICACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO 3/2024 BOP-GU-2024 -

2506



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 4

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PLAN OBRAS HIDRÁULICAS ANUALIDAD 2024

2491

El Pleno de esta Diputación Provincial en sesión celebrada el día 19 de julio de
2024,  ha  acordado  la  aprobación  del  Plan  de  Obras  Hidráulicas  2024,  que
comprende 12 obras con un presupuesto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL EUROS (498.000,00 €) y que supone la siguiente financiación:

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 424.600,00.- €

APORTACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 73.400,00.- €

TOTAL 498.000,00.- €

Plan  queda expuesto  al  público  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  esta  Diputación
Provincial (https://www.dguadalajara.es/web/guest/tablon-informativo) por plazo de
diez días hábiles, conforme a lo dispuesto en el número 3 del artículo 32 del Real
Decreto Legislativo n. 781/1986, de 18 de abril.

Guadalajara, 26 de julio de 2024.- Firmado por RAUL DE LA FUENTE GIL.- Diputado
delegado de Planes Provinciales, Proyectos y Cooperación Técnica
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  DE
ARQUITECTO MUNICIPAL

2492

D.  JULIO  VICENTE  VILLALBA,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
ALBALATE DE ZORITA, vistas las bases de selección para la creación de una bolsa
de  trabajo  del  puesto  de  ARQUITECTO MUNICIPAL  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para los aspirantes que desean
participar en la convocatoria y analizado el contenido de las mismas.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas el 13 de junio de 2024,
y en virtud del  artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del
Régimen Local, por este MI DECRETO,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  provisional  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS D.N.I.

CRISTOBAL ARAUJO ***326***

FERNÁNDEZ MARCOS ***468***

HERREROS GARCÍA ***020***

LORIGUILLO SOLIS ***224***

RAMOS SOMOLINOS ***469***

SANZ JUBERÍAS ***362***

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

TERCERO. Otorgar un plazo de diez días hábiles, a partir  de la publicación del
anuncio con la lista provisional de admitidos y excluidos en tablón de anuncios del
Ayuntamiento, para formular reclamaciones o subsanar los defectos oportunos.

Albalate de Zorita, a 22 de julio de 2024, El Alcalde, Fdo.: Julio Vicente Villalba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2024

2493

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  de  este
Ayuntamiento para el presente ejercicio de 2024, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  publica  el
resumen del mismo por capítulos.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 25.930,00 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 42.370,00 €

3 Gastos financieros 0,00 €

4 Transferencias corrientes 23.480,00 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 00,00 €

6 Inversiones reales 55.510,00 €

7 Transferencias de capital 4.400,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 151.690,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 43.760,00 €

2 Impuestos Indirectos 3.000,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros Ingresos 19.610,00 €

4 Transferencias Corrientes 29.020,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 19.300,00 €

6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

7 Transferencias de Capital 37.000,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €
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9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 151.690,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2024

A. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación de la plaza N.º puestos Grupo Nivel

Secretaría-Intervención 1 A1 28

B. PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denominación de la plaza N.º puestos

Auxiliar Ayuda a Domicilio 1

Peón Programa Apoyo Activo al Empleo 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobación  definitiva  del
Presupuesto  General  se  podrá  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cendejas de Enmedio, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde.- Fdo. David Cañamares
Pastor
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE  BIENES
INMUEBLES.

2496

Al no haber presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno de 24 de julio de
2024,  de  Aprobación  Inicial  de  la  Modificación  Puntual  de  la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora del impuesto de Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Se suprime las bonificaciones siguientes del artículo 7:

7:

"c:Establecer las siguientes bonificacines sobre la cuota ínegra del impuesto a favor
de los siguientes grupos de bienes inmuebles de características especiales:

Los  destinados  a  la  producción  de  energía  eléctrica  y  gas  y  al  refino  del
petróleo y centrales nucleares, 50%.
Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las
destinadas excepto las destinadas exclusivamente al riego, 50%.
Las autopistas, carreteras y túneles de peaje 50%.
Los aeropuertos y puertos comerciales 50%.

Quedan suprimidas.

La presente modificación entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y comenzará a aplicarse a partir
del día 1 de enero de 2025.

Contra el presente Acuerdo, coforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir
del  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justucua de Castilla-La Mancha.

Galápagos, 26 de julio de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.Guillermo M.
Rodríguez Ruano.Rubricado
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

EMPLAZAMIENTO

2494

Por el presente se comunica a D. Juan Carlos Pascual Pérez de los Cobos que tiene a
su disposición en el Ayuntamiento de Galápagos, notificación de expediente 3/2024,
disponiendo de 5 días, contados a partir del siguiente al que aparezca el presente
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  Dicha  notificación
puede recogerla en estas oficinas municipales, sita en la Calle del Silo s/n 19174 de
Galápagos (Guadalajara) horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

Galápagos, 26 de julio de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Guillermo M.
Rodríguez Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

LISTADO DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A  COMO  PERSONAL  FUNICONARIO/A  GRUPO  C,
SUBGRUPO  C2,  MEDIANTE  SISTEMA  DE  OPOSICIÓN  LIBRE

2495

Listado  definitivo  de  los  aspirantes  que  han  superado  los  dos  ejercicios  en  la
convocatoria de una plaza de auxiliar administrativo/a como personal funcionario/a
grupo C subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  al  listado  provisional  de
puntuaciones del primero y segundo ejercicios de la convocatoria de una plaza de
auxiliar  administrativo/a  como  personal  funcionario/a  grupo  C  subgrupo  C2
mediante  el  sistema  de  oposición  libre,  y  no  habiéndose  presentado  ninguna
reclamación ni alegación, se eleva a definitivo el listado provisional.

Reunido el tribunal, por unanimidad HA RESUELTO:

1º  Aprobar  definitivamente  la  lista  de  aspirantes  que  han  superado  los  dos
ejercicios  que  componen  la  oposición  y  es  la  que  a  continuación  se  detalla:

ORDEN DE
PUNTUACIÓN DNI NOMBRE 1º

APELLIDO
2º

APELLIDO
PRIMER

EJERCICIO
60%

SEGUNDO
EJERCICIO

40%
PUNTUACIÓN
OPOSICIÓN

1 03-------74B Mª CARMEN RODERO GILA 55,00 37,00 92,00
2 03-------54R NEREA ROJAS MORENO 56,75 33,00 89,75
3 03-------12M ÁLVARO REGIDOR GARCÍA 43,00 31,50 74,50
4 03-------20V JESÚS GARCÍA YAGÜE 36,75 21,90 58,65
5 47-------40P DOLORES CUELLAR SANTOS 37,50 21,00 58,50
6 53-------36F ANA MARÍA CASTILLO ALBALATE 37,50 20,00 57,50
7 03-------61Q JOSE MANUEL MEDINA SANZ 35,75 20,00 55,75

2º Se propone a la Alcaldía-Presidencia, el nombramiento de Dª María del Carmen
Rodero Gila con DNI 03------74B al haber obtenido la máxima nota en la oposición.

3º Se constituye una bolsa de trabajo por un periodo de dos años, integrada por
todos aquellos aspirantes que, sin haber sido propuestos para su nombramiento
hubiesen obtenido un mínimo de 70 puntos en el proceso selectivo. En su caso,
serán llamados según el orden de prelación.

4º Publicar en el boletín de la Provincia de Guadalajara la presente resolución.

Galápagos 26 de julio de 2024. LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL. Mª Antonia Macho
Terrón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

DELEGACIÓN ESPECIAL COMPETENCIA A FAVOR DE TENIENTE ALCALDE

2497

Habiéndose acordado la  delegación especial  de la  Sra.  Alcaldesa en el  primer
Teniente  Alcalde,  seguidamente  referida  se  publica  la  misma para  su  general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Vista la comunicación urbanística, formulada el día 30/04/2024, Registro 2024-E-
RC-577, por Dª. ELENA CAÑEQUE GARCIA (NIF: ***3024**, en nombre propio, para
proceder a la instalación de césped artificial en patio trasero en la vivienda sita en
Travesía.  de  la  Cruz,  1,  de  Humanes  (Guadalajara),  código  postal  19220,  con
referencia catastral 6700444VL8260S0001TI.

Atendiendo a que esta Alcaldía es la que ha formulado la siguiente comunicación de
la que derivaría igualmente una liquidación tributaria, en concepto del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras, concurriendo la circunstancia señalada
en el art. 23.2 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público: Tener interés personal en el asunto de que se trata.

RESUELVO:

PRIMERO.- Abstenerme de intervenir en el procedimiento administrativo urbanístico
que origina la comunicación previa referida para la instalación de césped artificial
en patio trasero en la vivienda sita en .Travesía. de ..……., de Humanes, así como
abstención  para  intervenir  en  el  procedimiento  de  liquidación  tributaria  del
impuesto sobre construcciones y obras.

SEGUNDO. Delegar en el primer Teniente Alcalde D. José Redondo Cabanillas (NIF:
***7087**) la tramitación y resolución de ambos procedimientos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público ( en adelante LRJSP); incluyendo esta la competencia
para la resolución de los recursos de reposición contra los actos dictados por el
órgano delegado.

TERCERO.- Notificar esta Resolución al Teniente Alcalde en quien se ha delegado la
tramitación y resolución de los citados procedimientos.

CUARTO.- Publicar esta delegación especial de acuerdo con lo dispuesto en el art.
9.3 de la LRJSP.”
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Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Humanes, a 25 de julio de 2024. Alcaldesa-Presidente. Elena Cañeque García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DE 2023

2498

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d .
[https://malaguil la.sedelectronica.es].

Malaguilla, 24 de julio de 2024. El Alcalde-Pte. Fdo.: Ángel Aparicio Plaza.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

PRESUPUESTOS GENERALES 2024

2499

Aprobado inicialmente en Sesión ordinaria del Ayuntamiento de Matillas de fecha 23
de julio de 2024, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2024,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Matillas 26 de julio de 2024.EL ALCALDE- PRESIDENTE.- JOSE LUIS GORDON
LÓPEZ
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

APROBACION  INICIAL  ORDENANZA  REGULADORA  AYUDAS  MATERIAL
ESCOLAR ALUMNOS COLEGIO DE MAZUECOS

2500

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal de las bases reguladoras de ayudas
para la adquisición de material escolar, por acuerdo del pleno de fecha 8 de marzo
de 2024, y de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  56  del  Texto  Refundido  de
Régimen Local,  se somete el expediente a información pública por el  plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
Caso  de  no  presentare  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza.

Mazuecos, a 23 de julio de 2024 .El Alcalde-Presidente, Fdo.: Cristian García García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

CONVOCATORIA Y APROBACION DE LAS BASES DE LA BOLSA DE EMPLEO
TEMPORAL

2501

PRIMERA. OBJETO DE LAS BASES

Es objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de cuidado profesional
de calidad, para el cuidado de niñas, niños y jóvenes de hasta 14 años inclusive,
que proporcionen servicios de atención en el domicilio, y/o servicios de carácter
colectivo que puedan prestarse en dependencias convenientemente habilitadas al
efecto,  tales  como  escuelas,  centros  municipales,  multiusos,  polideportivos,
ludotecas, etc., cumpliendo con las garantías sanitarias, así como con la normativa
que le sea de aplicación. que estén a cargo exclusivo de mujeres empadronadas en
la localidad y cuya dependencia le conlleve dificultades para desarrollar actividades
de carácter laboral, formativo o social. Es una bolsa para situaciones excepcionales
y días sueltos, en los cuales no se tiene a nadie para dejar al niño/ niña, por ejemplo
para ir al médico o a una entrevista de trabajo, enfermedad de los progenitores…

A la presente selección le será de aplicación lo previsto en esta convocatoria y la
siguiente  legislación:  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, La Ley 4/2011 de 10 de marzo del
Empleo Público de Castilla-La Mancha y el Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el
que  se  regula  la  utilización  de  medios  electrónicos  en  la  actividad  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha;  Decreto
87/2021, de 27 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a
municipios  y  a  entidades  de  ámbito  territorial  inferior  al  municipio  (Eatim)  de
Castilla-La Mancha, a la Unión General de Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT)
y  a  Comisiones  Obreras  de  Castilla-La  Mancha  (CCOO),  para  el  desarrollo  de
actuaciones  incluidas  en  el  Plan  Corresponsables.),  y  las  restantes  normas  de
derecho administrativo que, en su caso, sean aplicables y en su defecto las normas
de derecho privado.

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La contratación se realizará en régimen laboral, para la prestación del servicio de
cuidado  de  menores  de  14  años  durante  el  ejercicio  2024  y,  en  su  caso,  la
continuidad del servicio durante los ejercicios siguientes.

Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 del Real
Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre que dispone limitaciones a la contratación
temporal.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 17

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La  Mancha,  en  relación  con el  artículo  en  el  artículo  56  del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
de la citada norma del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  y  tener
experiencia  laboral  formal  o  no  formal,  relacionada  con  las  tareas  de
asistencia y cuidados de menores y jóvenes de hasta catorce años inclusive.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual,
así  como  el  certificado  negativo  de  antecedentes  penales  relacionados  con
delitos contra la infancia.
El  personal  deberá  pertenecer  a  alguno  de  los  siguientes  perfiles
profesionales:

Personas  con  perfiles  profesionales  correspondientes  a  Auxiliar  dea.
Educación Infantil o de Jardín de Infancia, tanto para bolsas de cuidados
de  menores  que  se  presten  en  dependencias  convenientemente
habilitadas al efecto, como para cuidados en domicilio.
Personas con experiencia profesional laboral formal y no formal en elb.
sector de los cuidados de menores habilitadas por la Administración de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el acceso a las
bolsas de cuidado profesional de menores que se presten en domicilio,
especialmente mujeres mayores de 45 años.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación
de instancias  y  gozar  de los  mismos durante el  procedimiento de selección y
mientras se permanezca en la lista de espera. Si se trata de títulos obtenidos en el
extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.
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La selección del  personal,  deberá ajustarse al  procedimiento establecido en la
legislación de régimen local y en la legislación concordante de empleo público, que
garanticen el principio de igualdad, mérito y capacidad.

Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán
preferencia si tienen el perfil profesional del puesto de trabajo a cubrir, con arreglo
a la oferta de empleo presentada por la entidad beneficiaria. Cada entidad deberá
reservar un mínimo del 15% de la cuantía asignada para la contratación de este
colectivo, salvo que no exista un número suficiente de mujeres para alcanzar dicho
porcentaje

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la Bolsa de Trabajo que se opte, se
dirigirán al  Sr.  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Quer-Guadalajara-,  y  se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el BOP, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Quer. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
mediante correo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Quer a la dirección
electrónica info@ayuntamientodequer.es.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el BOP, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Quer.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (ANEXO I).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Titulación o certificado profesional exigido en la Base Tercera.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

mailto:info@ayuntamientodequer.es
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Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de CINCO DIAS HÁBILES, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en el BOP, Tablón
de Edictos, Sede Electrónica y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo
de CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por
la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
que se publicará en el BOP, Sede Electrónica, Tablón de Edictos y en la página web
del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede del
Tribunal de Selección que será la página web del Ayuntamiento, Sede Electrónica y
en el Tablón de Anuncios Municipal.

Posteriormente,  se  realizará  la  valoración  de  méritos  y  propuesta  de  los/as
aspirantes seleccionados/as en la Bolsa de Empleo.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

Las  dudas  o  reclamaciones  que puedan originarse  con  la  interpretación  de  la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría simple.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN
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El proceso selectivo a realizar será el de concurso libre, la cual se puntuará con un
máximo de 12 puntos.

La valoración de los méritos se realizará en base a los siguientes conceptos y
puntuaciones:

A) Formación. Puntuación máxima de este apartado: 4 punto.

Se valorarán la realización de jornadas y cursos de formación relacionados con el
puesto de trabajo objeto de la convocatoria, realizados y debidamente acreditados
y  que  hayan  sido  impartidos  por  Universidad  Española,  Instituto  Nacional  de
Administración Pública,  Escuelas Regionales de Administración Pública,  Instituto
Nacional de Empleo, Federación Española de Municipios y Provincias y Entidades
Estatales, Regionales, Provinciales o Locales, o Asociaciones o Instituciones cuya
formación  esté  reconocida  a  nivel  oficial,  en  base  al  baremo  que  se  indica  a
continuación:

Hasta 20 horas 0,05 puntos

De 21 a 40 horas 0,10 puntos

De 41 a 100 horas 0,25 puntos

De 101 a 200 horas 0,50 puntos

De 201 a 400 horas 0,75 puntos

De más de 400 horas 1,00 punto

Nota: En caso de que los cursos no consten el número de horas no se puntuarán.

No se valorará la formación realizada para la obtención de los títulos recogidos en
la base tercera de las presentes bases o cualquier otro título que conduzca a la
obtención  de  certificado  de  profesionalidad  o  título  oficial  reconocido  por  la
administración  pública  pertinente.

B.) Experiencia Profesional. Puntuación máxima en este apartado: 6 puntos.

Se valorarán los servicios prestados en Cuerpos, Escalas o categorías iguales o
equivalentes a los del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, tanto en el
ámbito de las Administraciones Públicas como en el de la empresa privada en la
forma siguiente:

1.- Por haber desempeñado puestos de parecidas características al servicio descrito
en la convocatoria en una administración pública, 0’06 puntos por mes completo
trabajado. Únicamente se valorarán los trabajos desempeñados por una duración
superior a un mes. Se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo
parcial.

2.- Por haber desempeñado puestos de parecidas características al servicio descrito
en la convocatoria en una entidad privada o por cuenta ajena, 0’03 puntos por mes
completo trabajado. Únicamente se valorarán los trabajos desempeñados por una
duración superior a un mes. Se reducirán proporcionalmente los servicios prestados
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a tiempo parcial.

Por  mes  completo  se  entenderán  treinta  días  naturales  y  a  estos  efectos  se
computará la  suma de todos los  periodos prestados,  pero no se computará o
sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado, e Informe de la vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

Caso de haber prestado los servicios como profesional autónomo alta y baja en el
Impuesto de Actividades Económicas.

C). Empadronamiento en la localidad: 2 puntos,

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación de integrantes de la bolsa por orden de puntuación en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento, Sede Electrónica y en la página web. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación.

El/la aspirante propuesto/a para su nombramiento aportará ante la Corporación,
dentro del plazo de tres días hábiles desde que se produzca el llamamiento, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
esta convocatoria, que son:

Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.a.
Fotocopia compulsada u original del título académico correspondiente.b.
Fotocopia compulsada u original del carnet de conducir.c.
Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) en vigor.d.
Ficha de Terceros expedida por el Banco/Caja.e.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el/la aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido/a de la Bolsa de Trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

En tal supuesto, el Alcalde del Ayuntamiento efectuará propuesta de nombramiento
a favor del/la siguiente aspirante, según el orden de puntuación.
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De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de Trabajo.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos lo determinará el número de permisos de conducir, diferentes al
requerido para participar en el proceso selectivo. En caso de persistir el empate, se
resolverá por la mayor puntuación en experiencia profesional, según la base sétima
b).  Y  en el  caso que continúe el  empate se resolverá por  sorteo entre los/as
aspirantes empatados.

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Todas las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo podrán ser llamadas según la
puntuación  obtenida  para  las  futuras  contrataciones  que resulten  necesarias  a  fin
de  cubrir  vacantes  por  enfermedad,  maternidad,  sustituciones  por  vacaciones,
ordenadas según la puntuación obtenida.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del/a aspirante al
último lugar de la bolsa de empleo,  salvo que concurra una de las siguientes
circunstancias:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 09:00 horas y las 14:00 horas,
quedando anotación escrita en el servicio correspondiente.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que concurran
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
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Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Quer  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Quer.

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo. 5/2015, de 30 de octubre, del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto
364/95,de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración general del Estado, en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de administración local y en la Ley
de 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL PROCESO SELECTIVO

D.  …………………………………………......................  con DNI  n.º  ............................  y
domicilio a efectos de notificación en ........................................................................,
nº teléfono………………, correo electrónico……………………………………………

EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º ........  de fecha ......................  en relación con la convocatoria y
bases  de  selección  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  del  servicio  de
Kanguras en el Ayuntamiento de Quer , mediante el sistema de concurso, conforme
a las bases que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso
selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección para la creación de una Bolsa de Trabajo de mediante el
sistema de concurso libre.

CUARTO.  Declaro  no  hallarme  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad, y de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad
ser ciertos los datos que se consignan.

En Quer a ………….... de ............................ de 20....

El/la Solicitante,

Fdo.: .................................................................

Documento firmado electrónicamente al margen.

En Quer a 26 de julio de 2024 . El Alcalde-Presidente. Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SALMERÓN

APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROGRAMA  DE  GESTIÓN  DE  COLONIAS
FELINAS

2502

Aprobado inicialmente el  Programa de Gestión de Colonias Felinas, acuerdo de
Pleno de 10 de julio de 2024 y de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se somete el expediente a información pública por plazo de veinte días a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://salmeron.sedelectronica.es].

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

En Salmerón, a 26 de julio de 2024. El Alcalde; Fdo: Óscar Balcones Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TERZAGA

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2024

2504

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 25 de
Julio de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2024 con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://aytoterzaga.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Terzaga a 26 de Julio de 2024. El Alcalde. Fdo: Javier Martínez Sanz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TERZAGA

CUENTA GENERAL 2023

2503

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023 por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://aytoterzaga.sedelectronica.es].

En Terzaga a 26 de Julio de 2024. El Alcalde. Firmado Javier Martínez Sanz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

CONVOCATORIA BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS REGLADOS
DURANTE EL CURSO 2023/2024

2505

BDNS (Identif.): 777430.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/777430)

Artículo 1. Objeto

La convocatoria tiene por objeto garantizar que las becas por estudios se otorguen
bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Únicamente se concederá una beca por  alumno y curso en cualquiera de sus
modalidades.

Artículo 2. CRÉDITO

El  crédito  destinado  a  esta  finalidad  se  cifra  en  55.000,00  euros  con  cargo  a  la
aplicación  3230.48000  del  presupuesto  de  2024.

Poner  de  manifiesto  que  la  cuantía  global  máxima  asignada  este  ejercicio  a  la
presente  subvención  tiene  carácter  estimado.

En consecuencia y en función del volumen de solicitudes que se registren, se podrá
aumentar la cuantía en 25.000 eur., hasta un máximo de 80.000 eur. Para lo que se
recabará  informe  de  intervención  de  cobertura  presupuestaria  quedando  la
efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de disponibilidad
del crédito.

Artículo 3. Vigencia

La presente convocatoria será aplicable a los a los estudios académicos reglados
cursados en 2023/2024.

Artículo 4. Requisitos Generales

Estar empadronados en Trillo, tanto el alumno como al menos uno de sus1.
padres o tutores, con una antigüedad mínima de 2 años contados desde que
finalice  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  concesión  de  becas  para
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estudios.  En  el  supuesto  de  solicitantes  que  sean  mayores  de  edad
emancipados que conformen una unidad familiar independiente y puedan
demostrar esta situación, sólo se exigirá este extremo respecto a éstos.
Estar al corriente de pago, en el momento de la solicitud, tanto el alumno2.
como  sus  padres  o  tutores,  de  las  obligaciones  fiscales  y  tributarias
municipales.  En  el  supuesto  de  solicitantes  que  sean  mayores  de  edad
emancipados que conformen una unidad familiar independiente y puedan
demostrar esta situación, sólo se exigirá este extremo respecto a éstos.

Los solicitantes que sean mayores de edad emancipados y conformen una unidad
familiar  independiente  a  la  de  sus  padres  deberán  acreditarlo  aportando  la
siguiente documentación:

Acreditar  independencia  familiar:  aportando  justificante  de  la  titularidad  o
alquiler del domicilio.
Acreditar  independencia  económica:  justificando  los  ingresos  de  2023  a
través de la Declaración de la Renta del Ejercicio 2023 o en el caso de que el
solicitante  no  estuviera  obligado  a  presentarla,  se  aportará  un  certificado
negativo de Renta, de la Agencia Tributaria que incluya las imputaciones del
ejercicio.

Artículo 5. Presentación de solicitudes y procedimiento de concesión

Las  solicitudes  junto  con  la  justificación  se  presentarán  en  el  Registro  del
Ayuntamiento en el modelo que se facilite para tal efecto. Se deberá presentar la
documentación exigida en el artículo 7 y para lo que corresponda la regulación de
cada capítulo.

El plazo de presentación de solicitudes de este curso se iniciará el 16/09/2024 y
finalizará el 15/10/2024, ambos incluidos, y se hará público a través del Tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Recibida la solicitud, si se observa que no reúne los requisitos exigidos, o no está
acompañada de los documentos que se exigen en la presente convocatoria, se
concederá un plazo de diez días para su subsanación.

La instrucción de este procedimiento corresponderá al Concejal de Educación del
Ayuntamiento.  Para  realizar  la  valoración  de  las  propuestas  presentadas  se
constituirá una comisión técnica compuesta por el Tesorero y un empleado público
del  Departamento  de  Intervención  Tesorería.  La  resolución  corresponderá  al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trillo.

La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, efectuándose
prorrateo  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo
destinado  a  las  subvenciones,  de  conformidad  con  el  artículo  22.1  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dadas las características de la convocatoria, y habida cuenta que en el presente
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
o pruebas que las aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
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carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Transcurrido dicho plazo se valorarán todas aquellas solicitudes presentadas en
tiempo  y  forma  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  la  presente
convocatoria y se elevará propuesta de resolución que será resuelta por Decreto de
Alcaldía.

CAPITULO II: ESTUDIOS SUPERIORES

Artículo 6. Estudios que comprende

Grados universitarios públicos y privados reconocidos como tales por el Mº.
de Educación y Ciencia, incluidos los realizados en la U.N.E.D.
Masters  universitarios  públicos  y  privados  Oficiales,  entendiendo  por  tales
aquellos  estudios  de  nivel  superior  a  una  licenciatura  e  inferior  a  un
Doctorado.
Estudios de Doctorado.

Artículo 7. Requisitos específicos

Los contemplados como requisitos generales.1.
Acreditar estar matriculado en algún curso de estudios superiores.2.
Solo se becará a los alumnos que se matriculen por primera vez en cada3.
asignatura.

Artículo 8. Documentación que ha de presentar

Certificado expedido por el Centro de estudios y debidamente sellado, donde1.
queden claramente especificados los siguientes datos:
El  número  total  de  asignaturas  o  créditos  en  que estuvo matriculado el
alumno en el curso, indicando las que son de primera convocatoria y las
asignaturas y créditos que componen cada curso. En su ausencia, se podrá
aportar el Plan de Estudios seguido, sellado por la secretaría del centro, en el
que figuren las asignaturas o créditos de que se compone la carrera.
Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libro2.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo tercero,
sólo se exigirá la fotocopia del D.N.I. o en su caso, el libro de familia, de éste.
Original  de la  carta  de pago o de la  factura de la  matrícula,  en la  que3.
aparezca reflejada la cuantía a la que asciende la matriculación del alumno,
así como el curso y asignaturas a que se refiere.

Artículo 9. IMPORTE DE LA BECA

A) Grados.

La cuantía de la beca será del 60% del precio de la matrícula efectivamente1.
abonada, y sólo para asignaturas aprobadas en primera convocatoria, una
vez que se certifique el  aprobado de dicha asignatura,  hasta un máximo de
1.200,00 euros.
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Se concederá una cuantía en concepto de ayuda escolar, en función de los2.
créditos superados, con las siguientes cantidades:

Hasta 15 créditos aprobados 100,00 euros

De 16 a 30 créditos aprobados 200,00 euros

De 31 a 45 créditos aprobados 300,00 euros

A partir de 46 créditos 400,00 euros

Asimismo, se concederá una ayuda máxima de 200,00 euros para adquisición3.
de libros de texto, tanto en formato papel como en formato electrónico o
digital, de las asignaturas matriculadas en el curso becado, siempre y cuando
se aporte factura de curso legal a nombre del alumno becado, si su importe
es igual o superior a dicha cantidad; o por el importe de la factura si ésta no
llegase a 200,00 euros.

B) Másters oficiales y estudios de Doctorado

La cuantía de la beca será de 1.000,00 euros por curso completo matriculado,1.
si el importe abonado en concepto de matrícula es igual o superior a dicha
cantidad; o por el importe de la cantidad abonada si  ésta no llega a los
1.000,00  euros,  una  vez  se  presente  certificado  de  la  aprobación  de  dichos
estudios.

En todo caso el límite de años becados será de dos para los Masters Públicos y
Privados Oficiales y de tres para los Doctorados.

Artículo 10. Estudios Superiores Universitarios de la UNED

Los estudiantes universitarios de la U.N.E.D. tienen derecho a beca si  cumplen
todos los requisitos exigidos para Estudios Superiores.

CAPITULO III: CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR

Artículo 11. ESTUDIOS QUE COMPRENDE

Ciclos Formativos de Grado Medio y Ciclos Formativos de Grado Superior.

Artículo 12. Requisitos Específicos

Los contemplados como requisitos generales.1.
Estar  matriculado  en  el  total  de  asignaturas  que  comprende  el  curso2.
académico, como mínimo.
Haber superado un mínimo de asignaturas del 80% de las que ha estado3.
matriculado.
La persona que este repitiendo curso no tendrá derecho a la percepción de la4.
beca.
Convocatorias extraordinarias para módulos: Si el período de realización de5.
las  prácticas  fuera  posterior  al  establecido  en  el  plazo  general  de
presentación de documentación, se entenderá ampliado hasta la culminación
del período previsto en la propia convocatoria extraordinaria.
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Artículo 13. Documentación que ha de presentar

Certificado  expedido  por  el  Centro  de  estudios,  donde  queden  claramente1.
especificados  los  siguientes  datos:  el  número  total  de  asignaturas  en  que
estuvo matriculado el alumno en el curso y el número total de asignaturas
que componen el curso.
Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libro2.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo tercero,
sólo se exigirá la fotocopia del D.N.I. o en su caso, el libro de familia, de éste.

Artículo 14. Importe de la beca

La cuantía de la beca será una ayuda escolar de 500,00 euros si se cumplena.
los requisitos establecidos en la presente convocatoria.
Asimismo, se concederá una ayuda máxima de 200,00 euros para adquisiciónb.
de libros de texto, tanto en formato papel como en formato electrónico o
digital, de las asignaturas matriculadas en el curso becado, con presentación
de factura de curso legal a nombre del alumno becado o de sus padres o
tutores si fuese menor de edad, si su importe es igual o superior a dicha
cantidad; o por el importe de la factura si ésta no llega a 200,00 euros.
Los estudiantes de Ciclos Formativos que realicen estos estudios a distancia,c.
tienen derecho a beca si cumplen todos los requisitos exigidos expresados
para quienes los realizan de forma presencial

CAPITULO IV: BACHILLERATO

Artículo 15. Estudios que comprende:

Bachillerato, para alumnos que lo cursen en el Instituto de Cifuentes.

Artículo 16. Requisitos Específicos

Los establecidos en los requisitos generales de la concesión de becas de1.
estudios.
En este nivel de estudios sólo se concederá beca a aquellos estudiantes que2.
estén matriculados en el Instituto D. Juan Manuel de Cifuentes (Guadalajara),
así  como a aquellos alumnos que cursen estudios de bachillerato que no
pueden realizarse en ese centro (de artes).

Artículo 17. Documentación que ha de presentar

Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libroa.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo tercero,
sólo se exigirá la fotocopia del D.N.I. o en su caso, el libro de familia, de éste.
Original  del  justificante  de  estar  matriculado,  o  en  su  defecto  calificacionesb.
del curso.
Factura de curso legal a nombre del alumno becado o de sus padres o tutoresc.
si fuese menor de edad, de los libros adquiridos para el curso escolar becado.
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Artículo 18. Importe de la beca

Una ayuda de 300,00 euros para adquisición de libros de texto, tanto ena.
formato  papel  como en formato  electrónico  o  digital,  de  las  asignaturas
matriculadas en el curso becado, con presentación de la factura, si su importe
es igual o superior a dicha cantidad; o por el importe de la factura si ésta no
llega a 300,00 euros.
Una ayuda escolar de 150,00 euros.b.

Los estudiantes de Bachillerato que repitan curso NO tendrán derecho a ninguna
ayuda.

CAPITULO V: EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (E.S.O.)

Artículo 19. Estudios que comprende

ESO, para alumnos que lo cursen en el Instituto de Cifuentes.

Artículo 20. Requisitos Específicos

Los establecidos en los requisitos generales de la concesión de becas de1.
estudios.
Sólo se concederá beca para Educación Secundaria Obligatoria para aquellos2.
estudiantes  que  estén  matriculados  en  el  Instituto  D.  Juan  Manuel  de
Cifuentes (Guadalajara).

Artículo 21. Documentación que ha de presentar

Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libroa.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo tercero,
sólo se exigirá la fotocopia del D.N.I. de éste.
Original  del  justificante  de estar  matriculado,  o  en su  defecto,  calificacionesb.
del curso.
Factura de curso legal a nombre del alumno becado o de sus padres o tutoresc.
si fuese menor de edad, de los libros adquiridos para el curso escolar becado.

Artículo 22. Importe de la beca

Una ayuda de 300,00 euros para adquisición de libros de texto, tanto ena.
formato  papel  como en formato  electrónico  o  digital,  de  las  asignaturas
matriculadas en el curso becado, con presentación de la factura, si su importe
es igual o superior a dicha cantidad, o por el importe de la factura si ésta no
llega a 300,00 euros.
Una ayuda escolar de 150,00 euros.b.

Los estudiantes de E.S.O. que repitan curso NO tendrán derecho a ninguna ayuda.

CAPITULO VI: CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA.

Artículo 23. Estudios que comprende



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240145 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 145 fecha: martes, 30 de Julio de 2024 34

Ciclos  de  Formación  Profesional  Básica,  que  conducen al  Título  de  profesional
básico correspondiente así como al Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.

Artículo 24. Requisitos Específicos

Los contemplados como requisitos generales.1.
Estar  matriculado  en  el  total  de  asignaturas  que  comprende  el  curso2.
académico, como mínimo.
Haber superado un mínimo de asignaturas del 80% de las que ha estado3.
matriculado.
La persona que este repitiendo curso NO tendrá derecho a la percepción de la4.
beca.
Convocatorias extraordinarias para módulos: Si el periodo de realización del5.
módulo de formación en centros de trabajo fuera posterior al establecido en
el plazo general de presentación de documentación, se entenderá ampliado
hasta  la  culminación  del  período  previsto  en  la  propia  convocatoria
extraordinaria.

Artículo 25. Documentación que ha de presentar

Certificado  expedido  por  el  Centro  de  estudios,  donde  queden  claramente1.
especificados  los  siguientes  datos:  el  número  total  de  asignaturas  en  que
estuvo matriculado el alumno en el curso y el número total de asignaturas
que componen el curso.
Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y alumno o, en su defecto, el libro2.
de familia para su compulsa. En el supuesto de que el alumno sea mayor de
edad emancipado según se establece en el último párrafo del artículo tercero,
sólo se exigirá la fotocopia del D.N.I. o en su caso, el libro de familia, de éste.

Artículo 26. Importe de la beca

Una ayuda de 300,00 euros para adquisición de libros de texto, tanto ena.
formato  papel  como en formato  electrónico  o  digital,  de  las  asignaturas
matriculadas en el curso becado, con presentación de la factura, si su importe
es igual o superior a dicha cantidad; o por el importe de la factura si ésta no
llega a 300,00 euros.
Una ayuda escolar de 150,00 euros.b.

Artículo 27. PUBLICIDAD Y PLAZO DE RESOLUCIÓN

El  extracto  de la  convocatoria,  así  como la  resolución de la  concesión de las
Subvenciones, aparecerán publicados en el BOP, en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.  Además,  permanecerán  expuestas  en  el  tablón  de  anuncios
municipal  y  en  la  sede  electrónica  https://trillo.sedelectronica.es,  no  siendo
preceptivo avisar a los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses. El plazo
se  computará  a  partir  del  día  siguiente  al  final  del  plazo  para  presentar  las
solicitudes.
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Artículo 28. PAGO DE LAS SUBVENCIONES

El  pago de la subvención se realizará tras la presentación de la justificación1.
correspondiente.
En el caso de que no se presentara la justificación en plazo o no reuniera los2.
requisitos establecidos en esta Convocatoria, se incumpliera el objeto de la
subvención o se falsearan las condiciones que motivaron la concesión de la
subvención,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones por la que se aprueban las bases reguladores para la concesión
de subvenciones por el Ayuntamiento de Trillo, publicada de forma definitiva
en el BOPGU nº 222, de fecha 23 de noviembre de 2020, y demás normativa
aplicable al caso.

Artículo 29. ACEPTACIÓN CONVOCATORIA

La solicitud de subvención supone la aceptación íntegra de esta convocatoria y de
las Bases reguladoras contenidas en la Ordenanza Municipal para la Concesión de
Subvenciones por el Ayuntamiento de Trillo.

Artículo 30. Medios de notificación o publicación

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga
constar  a tal  efecto en la solicitud,  teniendo en cuenta lo establecido a estos
efectos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 31. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día
siguiente  de  la  recepción  de  la  notificación,  o  bien  directamente  recurso
contencioso administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Trillo, 26 de julio de 2024. Fdo. Alcalde-Presidente. Jorge Peña García
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. CUBILLEJO DE LA SIERRA

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2024

2508

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2024, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 0,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 38.501,00

4 Transferencias Corrientes. 0,00

5 Ingresos Patrimoniales. 116.032,50

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 41.100,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 195.633,50

   

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 13.921,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 97.593,50

3 Gastos Financieros. 900,00

4 Transferencias Corrientes. 18.000,00
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5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 56.000,00

7 Transferencias de Capital. 9.219,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 195.633,50

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:Secretaria Intervención: 1 plaza en agrupación.

Personal Laboral Temporal: 1 plaza (Plan de Empleo)

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

CUBILLEJO DE LA SIERRA a 26 de julio de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE,Fdo.: LUIS
MIGUEL LOPEZ LOPEZ.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. NAHARROS

PUBLICACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO 4/2024

2507

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de julio de
2024,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo  al  remanente  de  Tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto
en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://naharros.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Naharros, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-pedáneo D. Ricardo Antón Rubio
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. NAHARROS

PUBLICACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITO 3/2024

2506

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de julio de
2024,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo  al  remanente  de  Tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto
en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://naharros.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Naharros, a 26 de julio de 2024.- El Alcalde-pedáneo D. Ricardo Antón Rubio


